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En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

HGONZALEZCU

i

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia”

Que el objetivo de este decreto es efectuar la adición dentro del agregado de 
inversión, para incorporar recursos a 9 proyectos de inversión, para cumplimiento de 
las metas establecidas en el Plan de Desarrollo “Unidos por la Vida 2020-2023” y los 
objetivos misionales.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Radicado: D 2022070007332
Fecha: 27/12/2022
Tipo: DECRETO
Destino:

c. Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. S- 
2022-000916 del 20 de diciembre de 2022, para adicionar recursos.

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No. 2022030577017 del 21 de diciembre de 2022, para adicionar 
dentro del agregado de inversión.

e. Que en cumplimiento de lo contenido en el artículo 95 de la Ordenanza 28 de 2017 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, la Subdirección Administrativa y 
Financiera certifica la viabilidad de la adición de los recursos.
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ja|, r^fa lo cual se le conceden facultades pro tempere al 
Hgeñcia, de conformidad con/él numeral 9, Artículo 300 de la

' •
b. Que mediante Decreto No. 2022070006939^61 6 de diciembre, la Secretaría de 

Hacienda realizó traslados presúpuestales-|5ara la Secretaría de Educación, y éste 
para trasladar para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, para fortalecer 
las actividades culturales, por valor de $162.223.118.

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren 

el artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política y la Ordenanza 31 de 2021, y

CONSIDEt<ANÍO

Que el artículo 26 de la Ordenanza ,~3í/del 24 de noviembre de 2021 
establece “Artículo 26. Facultades para modificaciones presupuéstales. El 
gobernador presentará a la Asamblea Departámentbl los proyectos de Ordenanza 
sobre modificaciones presupuéstales, ’ excepto ci^hdo no esté sesionando la 
Asamblea Departamento 
Gobernador durante la 
Constitución.
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Proyecto Valor DescripciónCeGestor PospreFondo

C 999999 162,223,1180-1010 253F 1.1.1.02.06.006

TOTAL INGRESOS 162,223,118

A Fuñe Proyecto Valor DescripciónFondo CeGestor Pospre

0-1010 253F 2-3 C33023 060049 9,019,898

253F 2-3 C33012 060048 21,663,5830-1010

C33011 060045 41,822,5640-1010 253F 2-3

0-1010 253F 2-3 C33017 060050 18,111,229

C330110-1010 253F 2-3 060046 14,155,923

artística0-1010 253F 2-3 C33017 060052 8,160,500

culturaly253F C330120-1010 2-3 060051 36,722,251

0-1010 253F 2-3 C33014 060053 8,160,500

0-1010 253F 2-3 C33014 060047 4,406,670

TOTAL GASTOS 162,223,118
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Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes ; Director de Presupuestoi

HGONZALEZCU
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JUAN GUIJ.LERJ
Secretarii

Artículo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos, para el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle;

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos, para el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle:

-JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS 
Gq^ernador de Antioquia (E)

A 
Fuñe

Revisión Jurídica Despacho Hacienda

Leonardo Gairido Dovale; Director de Asesoría Legal y de Control
David Andrés Ospina Saidarriaga, Subsecretario Prevención Daño Antijurídico

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicioi 
responsabilidad lo presentamos para la firma

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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NOMBRE

Hilda González Cuadros, Profesional Universitario

FECHA

vigentes y por tanto, bajo nuestra

Conservación "apropiación y divulgación del 
patrimonio cultural" Antioquia(900056) 
Desarrollo "Portafolio departamental de 
estímulos y concertación"
Antioquia(900054) 

Difusión "Antioquia Vive" Antioquia(900047)

Difusión "movilización y participación 
ciudadana" Antioquia(900058)

Otras unidades de gobierno 
transferencias para gastos de inversión

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

FIRMA —w

para el
calidad

Divulgación "procesos de circulación artística 
y cultural” Antioquia(900052) 
Dotación cultural y 
Antioquia"(900064)_________
Formación artística 
Antioquia(900063)_________
Integración tecnológica 
aseguramiento de la 
Antioquia(900066)__________
Mejoramiento "adecuación y/o 
mantenimiento de las infraestructuras 
culturales" Antioquia(900053)


